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ESCRITURA DE En la — ocludad de ¡Otavalo. hoy 

CONSTITUCION DE COMPASITA día miércoles doce La Septiembre 

del dos mil doce. anbo mi Abogado 

JOSR FABIAN — SI A AYABACA, 

     

  

QUE OTORGAN: Notario Primero: del Cantón 

AMANDA SILVANA HAFLA Otavalo, comparece lla señorita 

IBUJES Y OTRO AMANDA SILVANA FLA 1BUJES 

(soltera); y el color ALCIDES 

NEPTALI RIVERA P0O5505 (soltero), 

A FAVOR DE: de nacíonalidad scuatorianos, 

VIRTUALSAMI CIA LTDA. mayores de edad, [|ídóneos, de 

profesión Tecnóloga en Sistemas e 

  

CUANTÍA: $400,00 USD Ingeniero de  Sístemas con 

SE DIERON (TRES COPIAS) domícilio en la ondaa de Ibarra 

SCRITURA No. 5610 y de tránsito por esta ciudad; 
er A ma 

GA | £ mr EN legalmente  capacea y por sus 

propios derechos a qutenes, de 

conocerles doy tos y Piden 

pública, la minuta pu copiada 

literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARTO: 

En el Regletro de Escrituras Públicas a Bu caro, elrvase 

insertar una que contiene la constítución de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada VIRTUALSAMI CIA. LTDA., de acuerdo a 

las siguientes estípulaciones: PR UMERA.- Co hpavrecientes: 

Concurren al otorgamiento de esta escritura: Tlea. [MAFIA IBUJES 

AMANDA SILVANA, de estado civil soltera, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 040150104-4, de nacionalidad Ecuatoriana; 

| 

y el Ing. RIVERA POSS0 ALCIDES NEPTALI de estado civil soltero, 
[ 

|



portador de la cédula de ciudadania número 100%66121-1. de 

nacionelidad Ecuatoriana: domiciliados en la ciudad de Ibarra, 

legalmente capaces, ein impedimento para establecer esta 

compañia; quienes comparecen por sus propios derechos.-S E GUN 

D_A.- Declaración de voluntad: Los comparecientes convienen en 

constituir la Compañia de Responsabilidad Limitada VIRTUALSAMI 

CIA. LTDA. que ee resirá por las Leyes del Ecuador, la Ley de 

Compañias y el siguiente Estatuto.- TERCOERA.- ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA VIRTUALSAMi CIA. LTDA. 

CAPITULO PRIMERO: Nombre, Domicilio, Objeto Socíal y Plazo de 

Duración. ARTICULO UNO.-— La compañia llevará el nombre de 

VIRTUALSAMI CIA. LTDA. ARTICULO PDOS.- El domicilio principal de 

la compañia es la ciudad de Ibarra, cantón Ibarra, província de 

Imbabura: Y, por resolución de la Junta General de socios, 

podrá - establecer sucursales, agencias, oficinas yo 

representaciones en cualquier lugar del pais o del exterior 

sudetándose a las dieposlciones legales correspondientes. 

ARTíCULO TRES.- La compañia tíene como objeto social principal 

la activided correspondiente: 8) Actividades de diseño de la 

eetructura v el contenido de los elementos eiguíentes (y/o 

escritura del código informático necesario para eu creación y 

aplicación): programaa de Sistemas operativos (íncluidas 

actualizaciones y parchea de corrección), aplicaciones 

intormíticas (incluidas actualizaciones y rarches de 

corrección) y pásinae web: bj Adaptación de programas 

informáticos a las necesidades de los clíentes. es decir, 

modificación y confísuración de una aplicación existente para 

qe pueda funcionar adecuadamente con loe eistemas de 

 



información de que díspone el cliente; cc) Actividades de 

planificación y diseño de eístemas informáticos (que integran 

equipo Y Programas informáticos y tecnologia de las 

comanicaciones: d) Servicios de seestión y manejó in situ de 

sistemas informáticos y/o instalaciones de procesamiento de 

datos de los clíentes, y eervicios de aroyo| conexos en 

concordancia con los Art 8 y $ de la ley (de Comercio 

Electrónico; e) Actívidades relacionadas a la informática como: 

recuperación en casos de desastre informático, instalación de 

Programas informáticos; (f% Actividades de instalación (montaje) 

de computadoras personales; E) Suministro de infraestructura 

Para servicios de hospedaje, servicios de procesamiento de datos 

v actividades conexas en concordancia con log Art. 8 y 9 de la 

lev de Comercio Electrónico . Incluye actividades eepecializadas 

. de hospedaje. como: hospedaje de sítios web pervicios de 

. AR de secuencias de video por Internet; hp Actividades 
yA 

EE Amiento y suministro de servicio de registro de datos: 

    

   

  

   

Ompleta de datos fecilitadoa por lo* clienten, 

informes especializados a partír de datos 

tados por los clíentes en concordancia con loz Art 8 y 9 

de la ley de Comercio Electrónico :; 1) Operación de otros sitios 

web que funcionan como portales de Internet, como los sitios de 

medios de difusión que proporcionan contenidos que se actualizan 

periódicamente: 4) Venta al por mayor y menor de computadoras, 

programes informáticos (eoftware): xY Venta al|ror mayor y 

menor de maquinaría y equipo de ofícina, incluso partes y píezas 

de: computadoras, mésauinse de escribir,  —equípos y aparatos de 

comanicación y mebles de oficina: 13 Mantenimiento! y reparación  



de las redes de telecomunicación: 11) Para el cumplimiento de eu 

objeto social, la compsñía podrá celebrar todos los actos y/o 

contratos civiles, mercantiles, comerciales, industriales o de 

servicios, permitidos por la ley como: celebrar contratos de 

asociación o cuentas en participación; consorcio de actividades 

con personas naturales o Jurídicas, necionales o extrenderas, 

promover la conetítución de nuevas compañias, participando como 

parte en el contrato conetitutíivo o fusionándose con otra o 

transformaree en una compañía distinta conforme lo dispone la 

Ley; m) Abrir toda clase de cuentas corrientes, sean comerciales 

o bancarias como medio para cumplír el fín eocíal de la 

compañia. ARTICULO CUATRO.- El plazo de duración de la compafiía 

es de treinta años contados a rartír de la fecha de inscripción 

del contrato constitutivo en el Regíetro Mercantíl; pero podrá 

disolverse en cualquier tiempo y prorrogar eu plazo, BÍ así lo 

resolviese la Junta General de socios en la forma prevista en 

la Ley de Compafilas y este Estatuto.  CAPFTULO SEGUNDO: Del 

Capital Social, de lae Particíraciones y de la' Reserva Legal. 

ARTICULO CINCO.- El capital esocíal de la compañia es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($400), 

dividida en. cuatrocientse partícipaciones de un dólar cada una, 

las que estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley de Compañias y estos 

Estatutos; certificado que eetará fírmado por el Gerente General 

y por el Presidente de la Compañia. ARTICULO SEIS.- La compañia 

pude aumentar el capítal social por resolución de la Junta 

General de eocios, con el consentímiento de lae do terceras 

pertes del carital social presente en la sesión: y, en tal caso 

 



los socios tendrán derecho preferente para suscribir el aumento 

en proporción a sus aportaciones sociales, ARTÍCULO SIETE.- La 

reducción de capítal £e regírá por lo previsto en la Ley de 

Compañias; y, en ningún caso pe tomará resoluciones encaminadas 

sa reducir el capítal eocial eí ello implicare la [devolución a 

los socios de parte de las aportaciones hechas y|pagadas, con 

las excepciones de Ley. ARTICULO OCHO.— La compañia entregará a 

cada socio el certificado de aporteción gue ley] corresponda. 

Dicho certificado de aportación se extenderán en líbretines 

acompañados de talonarios v en loe mismos ee hará constar la 

denominación de la Compañia. el capital euscríto. y el capital 

pagado, número y valor del certíficado, nombre del socios 

propietario, demicilio de la compañia, fecha de la|escrítura de 

constitución, Hotaría en la que se otorgó, fecha y número de la 

¿3 peripción en el Reglestro Mercantíl1. fecha |y lugar de 
di É 
e 
50 qn la constancía de no eer negocíable,¡ la firma y 

   

   

   

e 

¿del Pregidente y Gerente Ceneral de la Compañía. Loe a
   ados perán registrados e inecrítos en el libro de socios 

ES los telonarios. ARTICULO NUEVE.— Alí; perderse o 

un certificado | de aportación, el interesado 

solicitará por escrito al Gerente General, a su costa, la 

emisión de un duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con 

el mismo texto, valor y número del original, llevará la leyenda 

duplicado, y la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la compañia. ARTICULO. .,¡DIEZ.- Las 

participaciones en eeta compañia podrán transferíree por acto 

entre vivos, requíriéndose para ello el consentímiento unánime  



del capital social, que la cesión se celebre por escritura 

pública y se observe las pertínentes disposiciones de la Ley de 

Compañías. Los socíosm tienen derecho preferente para adquirir 

estas participaciones a prorrata de lae euyas, salvo resolución 

en contrario de la Junta General de socios. En cago de cesión de 

participaciones se anulará el certífícado original y extenderá 

uno nuevo. ARTICULO ONCE.— Las participaciones de los socios en 

eegta Compañia son transmisibles por herencía conforme a la Ley. 

ARTICULO DOCE.- La Compañia formsrá forzossmente un fondo de 

reserva legal por lo menos 4gual al veínte por ciento del 

capital social. segregaendo amalmente el cinco por ciento de las 

utilidades líquidas realizadas, CAPÍTULO TERCERO: De los Socios, . 

de sus Deberes, Atribuciones y Responsabilidad ARTICULO TRECE.- 

Son obligaciones de los socios: a) Les que señala la Ley de 

Compañias: b) Cumplir las funciones,- actividades y deberes que 

les asigne la Junta General de eocios, Gerente General y el 

Presidente de la Compañía; cc) Cumplír con las aportaciones 

suplementarias en proporción a las participaciones” que tuvieren 

en la Compañiia, cuando y en la forma que decida la Junta General 

de Socios; yv. de las demás que seefñale este Estatuto. ARTÍCULO 

CATORCE.- Los socios de la compañía tienen lose siguientes 

derechos y atribuciones: a) Intervenir con vos y voto en las 

sesiones de Junta General de socios, personalmente o medíante 

poder a un socio o extraño ya ee trate de poder notariado o de 

carta poder. 5e requiere de carta poder para cada sesión, y el 

poder a un extraño será necesariamente notarial, Por cada 

participerión -el eocío o su mandatario tendrá derecho a un voto: 

bi A elesir y ser elegido para los organlemos de administración:



cY) A percibir las utilidades y beneficios a 

participaciones pagadas: lo  miemo del 

producirse la liquidación: 

Lev de Compañias y este Estatuto. ARTICULO 

responsabilidad de socios de la 

obligaciones eocial h 5 e 

aportaciones individuales a la conpañía, 

de Lev, CAPÍTULO CUARTO: 

ARTICULO DIECISEIS.- El gobierno y la 

acervo 

ompañija 

salvo las exce 

admintetración 

Prorpara de las 

social de 

dd Los demás derechos previstos en la 

QUINCE.— La 

por las 

limíta únicamente al monto de sue 

pcionea 

Del Gobierno y de la Administración 

de la 

compañia se ejerce por medío de logs siguientes órganos: La Junta 

General de socíos, el Presidente y el Gerente 

UNO. -— 

«unta General de socio ee el órgano eupremo 

está integrada por los socios legalmente 

General. 

convocados y 

SECCIÓN 

De la Junta General de Socíos., ARTÍCULO DIECISIETE. - La 

de la compañia y 

reunidos 

AE suficiente para formar «quórum. ARTÍCULO DIECIOCHO.-— 

    
Ces po A 

. É 

a 12 2 y se reunirán en el domicilio principal de la     » en 

N Comba pára au validez 

S, AAN - e 
de E Junta 

Podrá la compañia 

      

    

ho sz que, la Junta puede 

tualguier lusar, dentro del territorio 

cualauler asunto, aslempre «aue 

capital pagado, y los asietentes, auienea deberán 

sota balo  eanción de nulidad, acepten 

celebración de la junta. 

yv válidamente 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

tres mese 

constituirae| en 

esté presente 

conatituída. ARTíCULO DIECINUEVE. o 

celebrar sesiones 

General de gocíos en la modal £dad de Junta 

cualguíer 

nacional para 

todo el 

2usoribir el 

¿por  uúunanímidad la 

entendiéndose así lesalmente convocada 

Las ¿Juntas 

dentro de los 

'3 posteriores a la finalización del ejercicio económico  



de la compañia; v. las extraordinerias en cualquier tiempo en 

que fueren convocadas. En las sesíones de Junta General tanto 

ordinarias como extraordinsrias ese tratarán Unicamente los 

semntos puntualizados en la convocatoria, en caso contrarío las 

esoluciones serán nulas. ARTÍCULO VEINTE.- Las Juntas generales 

ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el Presidente 

y/o Gerente General de la compañia Berán entregadas las 

convocatorias por escrito a cada uno de los eocíos y con ocho 

días por lo menos de antícipación a la señalada por cada sesión 

de junta. La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, hora 

y el orden del día u objeto de la sesión, de conformidad con la 

Ley. ARTÍCULO VEINTIUNO. El «uórum para la sesiones de Junta 

General de geociíos. en la primera convocatoría será más de la 

mitad del capital social. por los menos; en segunda convocatoria 

se podrá seecionar con el número de eociíos presentes, lo ue se 

indicará en la convocatoria. la sesión no podrá continuar 

válidamente sín el quórum establecido. ARTÍCULO VEINTIDOS.- Las 

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta" de votos del 

capital social concurrente a la eesíón. con las excepciones que 

señales este miemo Estatuto y la Ley de Compañias. Los votos en 

blanco v las abetenciones ee eumarán a la mayoria. ARTíCULO 

VEINTITRES.- Las resoluciones de la Junta General de socios 

tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, 

obligarán a todos log egocios, hayan o no concurrido a la sesión, 

havan o no contribuído con eu voto, estuviegen o no de acuerdo 

con dichse resoluciones, ARTíCULO VEINTICUATRO.- Las peslones 

a e nta General de socios eerán presididas por el Presidente de 

je
 

Y mpañía y a eu Falta por la persona desisnada en cada caso 
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VEINTISEIS.- Son Pa 
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f£ravamen 
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VEINTINUEVE.-— 

Corina Ada + 
A de : Ps pa 

  

  
periodo de 

ARTíCULO 

 



    

será nombredo Y ia 

ctaco sños en em carzo pudiendo 

ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- 

    

  
  

en for ma 

 



  

  

Liquidación ARTiCULO TREINTA Y DO S.- La 

compañia ee disolverí por una o más de las causas previstas para 

et efecto en la Ley de Compañías, y ee líquidará con arreglo al 

a = procedimiento «cue corresponda, de acuerdo con (la mísma Ley. 

ARTÍCULO TREINTA Y TRES.- Ho ee disolverá la compañia por 

merte, 

  

El ocaspital con que ee conetituve la compañia ha sido euscrito y 

  

SOCIos CAPITAL a 
6 5 

SUSCRITO 

200,00 200.00 

A
 

  A 
200 RIVERA POGSO + 200,00 200,06 

    
  

  

TOTAL ! 400.00 ¿ 409.00 ¿ 406 
i ¡ i [ 

1 1 i i 3 

Elo capital social e la compañias es en 2u 

totalidad de e con el Certificado de Depósito de 
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LL
 INTERNACIONAL. la míema que se AUFEgA 

Los socios fundadores de la compañia nombran por un 

Tlgena. MAFLA TBUJES AMANDA SILVANA Gerente 

Representante Legal: y, al Ing. RIVERA > 

Presidente de la Compañia VIRTUALSAMI CIA. LTDA.: 

a la Gerente General para que realíce logs trámite 

necesarias para la aprobación de la escritura const 

compañia. su inscrápción en el Regíatro Mercantil 

trámites pertinentes a fin de que la compañia 

Usted gseñor Notario se gervirá agregar las demós 

estilo que aseguren la plena validez de la 09 

nombrada.- Firma? ..llegible.., Abozado. Segundo Fa 

Seanritura.-— Dos: 

O nimidea a la 

General y 

POSSO ALCIDES NEPTALI 

y, autorizan 

RA y gestiones 

itutiva de la 

OF 
pa todos los 

k 

bueda operar. 

cláuveulas de 

mpañía antes 

trício Aizaga 

Brueil. Matricula 10-2008-27 F.A.I.- Hasta aquí la mínuta que 

    
queda elevada a escritura pública con todo gu valgr legal. Para 

decslebpación de la presente escrítura se observaron todos los 
E 

027) legales del caso Y leida que les fue a los 

=! o] 
egcientes en todo gu contentdo por mi el Notario se 

Xx.0 0% A _ 
A xi, ratifican y firman conmiso en unídad de acto.- De todo    

  

    C.C.040150104-4 vera Posso  



  mo > mos TT A 
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| Sho Cl - 9 "NE JAfOR TANAREEERE VaqaBNECUL o 
| ESC a : SOLTERO. 

Seto ciumánanta “0401501044 7 Es JECNOLOBO, ... MELO IBUIES-SHENDA SILVANA o - FAUSTI DAVID MAFLA TANICUCHI” 
RESA, [BUJES. MENDOZA 

7. 06407 (2009 

A
s
,
 

Da
 

  

  

  

CERTIFICO: y doy fe, que la copia fotostática que 

antecede, es fiel de la original que se me presen- 

ta, estuvo a mi vista y fue devuelta a la parte Inte- 

resada en 2 2 SEL 292 

o  tayalo Ayrnmcrcan anna nep an nea 

   

    

e. REPUBLICADEL ECUADÉ o 
y : cad CONSEJO NACIONAL ELECTI 5% A 

o CERTIFICADO DE VOTA: YA 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/20 a 

286-0002 0401501044 zl 
NÚMERO CÉDULA / . 

MAFLA IBUJES AMANDA SILVANA , 

O OTAUND-/ 

46. Jabón Sinbaña Ayub 
(ESF NOTARIO PRIMERS 

158 CANTON Clavo 3 

   
7 PRESIDENTA AE) DELA JUNTA



      

   

        

   

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . V43A3M222 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN á ING. DE SISTEMAS 

: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CÉDULA DE No  100266121-1 RIVERA LUIS FERNANDO 

Pe REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

239 g SUPERIOR 

        

    

  

         

  

¿CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

p > 

RIVERA POSSO : 
POSSO MARTHA CECILIA 

-ALCIDES NEPTALÍ ; : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LUGAR DE NACIMIENT: QUITO » 
IMBABURA - 2011-07-19 

ANTONIO ANTE 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

ATUNTAQUE * E 2021-07-19 

FECHÁ DENACIMIENTO1984-14-12 

  

    
  

  

      

   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

: Referendum y Consulta 7-May-2011 

1 100266121-1 040 - 0043 

¿RIVERA POSSO ALCIDES NEPTALI o - 

IMBABURA IBARRA 
y SAN ERANCIECO 

DUPLICADO USD, 8 
DEBEGACIÓN PROVINCIAL DE IMBABURA - 0 
2 5 2 55191 25/10/2011 11.55:52 
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La 
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Universidad 
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N
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cursó 
y 

aprobó 
el 

Décimo 
Nivel 

de 
la 

carrera 
de 

Sistemas, 

| 
Facultad 

Sistemas 
Mercantiles. 

Eccha de anvostiduna: 

VANA 

  

Firmado 
y 

sellados 
en 

Ibarra, 
a 

los 
veinte 

y 
siete 

días 
del 

mes 
de 

agosto 
del 

2009. 

 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

" MAFLA! 

TECNOLÓGICO “IBARRA” 

11-52-2988 

EN SU NOMBRE: Y POR AUTORIDAD DE LA LEY EL INSTITUTO SUPERIOR   
Por lo tanto. le serán reconocidos sus derechos y vbligaciones de conformidad con la Ley. 

Rerrendado y registrado en el CONESUP 

ConclNro _—.AMIBATIAL.. 

Por cuanto 

De: 
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Unwersidad 

de 
las 

alturas”...
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCIOÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7450003 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MAFLA IBUJES AMANDA SILVANA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/08/2012 10:52:55 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUE,TROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

[.- VIRTUALSA MI CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTOL-GA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA NARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL. INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 15/09/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DF - 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA 1.08 FINES CONSIGUIENTES. 

AÁLA 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/c! intranet_denomina... 

DÍAS 

17/08/2012 

e



E BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

  

  

DE CAPITAL N* 980101 A6Terta el 21 de Aposto del. 2012 

MAFLA IBUJES AMANDA SILVANA a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará VIRTUALSAMI CIA. IDA 
  

la cantidad de 
ESTADOS UNI 

DE NORTE AMERICA ($ 400,00) 
po 

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

    

MAFLA IBUJES AMANDA SILVANA 
  

    

    

RIVERA POSSO ALCIDES NEPTALI $ 200 00 

TOTAL APORTACIONES $ 400.00 
  

    

    

SN El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Báñía, ula. vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
Raya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
cta.de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

        

2aNeferida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
» a jds depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la altorización 

da para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud] - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL, 9.A. 
" SUCURSAL IDARRÁA 

A - 
Mir zo l AGEL (5 de e    IBARRA, 21 DE AGOSTO DEL 2012 

  

Lugar y Fecha de emisión 

  

  

Fin ri 
Form. 781-3217 R ¿ S ma Autorizada  



BANCO INTERNACIONAL 
GRUPO 

  

  

IBARRA, 21 DE AGOSTO DEL 2012 

ACCIONISTAS APORTE INDIVIDUAL 

MAFLA IBUJES AMANDA SILVANA $ 200,00 

RIVERA POSSO ALCIDES NEPTALI $ 200,00 

a
 

»



Aa 

    

  

    

    
    

CONSEJO DE LA JUDICATURA ¿ 
5) FUNCIÓN JUDICIAL DEL ECUADO 

20 FORO DE ABOGA 

AB. AIZAGA BRUSIL SEGUNDO PATRICA 
Matrícula No: ” 10-2008-27 - 

Cédula No: 100170429 

Fecha de inscripción:. 14/07/2010; 

“Matrícula anterior: ' CAI 621 A 

Tipo de sangre: O+ 

  

  

.“Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA 'CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en_Otayalo, 

a doce de septiembre del dos mil doce.-= 

      



RAZÓN: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo 

de la Resolución Rúómero $C.1J.DJC.9.12.004978, otorgada por 

el Br. Román Barros Fargán, Director Jurídico de Compañias 

Subrogante, de fecha veinticinco de septíesbre del dos míl 

doce, al margen de la matrís de la escritura pública de 

CORSTITUCION DE COMPASIA, margiínée la aprobación de la 

COPASIA VIRTUALSAMI CIA. LFTDA., Otavalo, ocho de octubre 

del dos míl1l doce.- De todo lo que doy fe. 

       
Gi 

| Ab. . Jai | 
AN | SES NOTARIO PRIMERO 

Ñ SOL CANTON OTAVALO 
SOTA no. OTAN o 
REGISTRÓ MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 

Razón de Inscripción 

RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA 

IA 
    

DEL 
CANTON IBARRA      


